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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 12 de noviembre de 2021 
 
Le informo a la señora Juez que a través de correo electrónico el 11 de 
noviembre de 2021, se allega demanda ordinaria laboral de primera 
instancia en formato pdf.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

   2021-00215-00 
Riosucio, Caldas, doce (12) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021) 

 
 

La presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 
instancia promovida a través de apoderado judicial por Orlando de 
Jesús Betancurth, María Cecilia Montoya Escobar y Mateo 
Betancurth Montoya contra Caldas Gold Marmato S.A.S, reúne 
los requisitos de los artículos 25 y 25A del C.P.L. y S.S., además de 
traer los anexos exigidos en el artículo 26 ídem, el juzgado la admitirá 
y hará los ordenamientos de ley.   

 
Se ordenará reconocer personería suficiente a la 

sociedad Confuturo Laboral Integral y Asociados S.A.S a fin de que 
representen en este asunto a los demandantes.  

 
 

   Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS, 
 
     
   RESUELVE:  
 
 
   PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia promovida por Orlando de Jesús Betancurth, 
María Cecilia Montoya Escobar y Mateo Betancurth Montoya 
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contra Caldas Gold Marmato S.A.S., por lo expuesto en los 
considerandos.                 
 
     
    SEGUNDO: Notificar personalmente –electrónica- de 
la existencia del proceso a la parte demandada, para que en el término 
de diez (10) días proceda a contestarla, entregándole copia del 
libelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del CPT y SS 
en concordancia con el Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
teniendo en cuenta las directrices de la sentencia C-420 de 2020.   
 
 
   PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la 
notificación personal, se enviará citación por aviso para que en un 
término de (10) días comparezca a notificarse de este proveído, y en 
caso de no comparecer se le designará curador ad litem, a quien se 
notificará y correrá traslado y continuará con el curso del proceso, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 29 y 41 del CPT y SS.  
 
 
   TERCERO: Advertir a la parte demandada que debe 
presentar con la contestación todos los documentos que pretenda 
hacer valer en este proceso y las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 31 del C.P.T. y SS, en especial los solicitados por el 
demandante. 
 

CUARTO: Reconocer personería suficiente a la 
sociedad Confuturo Laboral Integral y Asociados S.A.S a fin de que 
representen en este asunto a los demandantes, conforme al poder 
otorgado.  
 
        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CLARA INÉS NARANJO TORO 

              Juez 
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Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7708153a18f18f7a506aec414835462fa429d0c36c66221aa91
cccd41ccaaef6 

Documento firmado electrónicamente en 12-11-2021 
 

Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Admin
istracion/FirmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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Demandado: Julián Mauricio Guevara Morales 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 12 de noviembre de 2021 
 
A despacho de la señora Juez el presente trámite para los fines 
pertinentes.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2021-00059-00 
Riosucio, Caldas, doce (12) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021).  

 
    Dentro del presente trámite ejecutivo laboral 
adelantado por Porvenir S.A, contra Julián Mauricio Guevara 
Morales, se ordena agregar los oficios provenientes de las entidades 
bancarias que dan cuenta del levantamiento de la medida cautelar 
ordenada por este despacho. 
 

 En otro sentido, y de acuerdo al oficio proveniente del 
Banco de Davivienda, se dispone oficiar nuevamente reiterando sobre el 
levantamiento de las medidas decretadas dentro de este proceso, 
remitiendo oficio por medio del cual se comunico la misma. Por 
secretaría procédase de conformidad.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
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